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REGLAMHNTO DH OHRTIFICAPOS MH MHPÓSITO A TÉRruI¡NO GDAT

Acuerdo No 02 de 2018 La Junta Dinectiva del Foneio de Hmpleadc¡s Pú¡blicos
Adrninistrativos * FffimffiPA - en Lr§o de sus atrihuciones otorgadas por la Ley y tos
Estatutos, y

GQNSIDERANDO:

X. Que el artíeulo S eri los nr.¡rnerales a y f y los artículos 6 y S5 de los
estatutos vigentes, autori¿a al Fondo de Empleados Fúhlicos
Administrativos de la Univensidad Ctlacional de Cc¡lombia - FOIIEPA-, captar
única y exclusivamente de sus asociados y organizaciones sin ánimo de
lucno depósitos de ahonno a ténrnino CDAT.

2" Que el CDAT facilita el desarnollo de nuevas operaciones tanto de captacién
corno de colocación.

RHSl,.trH[-VE:

CAPíTUI.O ¡

DHNOM]NACIÓN, C[..[ANTÍA, PLAUO H INTERESHS

ARTíGI"ILo {o. mHN0fll#lNACIÓN: §e entiende por ahqrro a térnnino mediante
CDAT, la tnansaccién pon la cual un asociado o una onganieacién de economía
solidaria deposita en el Fondo de Ennpleados Prlbticos Administrativos de la
[".tniversidad l"dacional de Golonrbia - FOHEPA- una cantidad de dinero a un plazo
deterrninado con Lina tasa de interés acordada previamente, recibiendo en
contraprestación un título valsr expedido por el Fondo, suscnito por quien autorice
ta Junta Dlrectiva; es decir, alternativa de ahonno a térrníno fijo con rendirnientos
nepnesentativos según rnonto y plazo.

ARTÍGI,IL0 ?'," REQUISITOS DH APERTURA: para constituin un CDAT, se
requiere: ser Asociado de FODHPA o ser una o!'ganización de ecsnornía sotidaria
y presentar documento de identiflcaeión.
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ARTíGT,IKO 3'. QARAGTER.íSTIGAS

1) t-a ouantía rnínirna por [a que se exped¡rá L¡n CDAT'será el eqL.!¡valente a un
Salario h¿línimo Legat illlensual Vigente y el plazo para su redención será
mínlmo de tres (3) rneses. Sólo se pueda hacer efectivo antes del plazo
pactado en el respectivo título eR oasos especiales.

2) La tasa de interés varía ctre acuerdo a las condiciones del mercado y es
establecida peniédicanrente por la Junta Directiva.

3) [-os asociados o la organización de economía solidaria que inviertan en este
producto recibirán detr Fondo un certificado donde se estipula el nnonto,

fecha de consignación, tasa de interés y techa de vencimiento.
4) Hl ODAT no es negociable y constituye L.!na constancia de [a surna recibida

que tregitima al depositante que aparezca como tal ante FODEPA"
El CDATno se puede entregar a tenceros como ganantía.
['{o es ernbangable.
Solamente puede ofrecerse corno garantía para créditos en el nnismo
Fondo.

E) Hl CDAT FODHPA no hace parte del cupo de crédito en el Fondo, a menCIs

que previamente al desemholso del crédito su saldo sea tnasladado a los
ahorros permanentes.

9) Sobre los intereses generados se causará [a retención en la fuente acorde
con la ley.

10) Para el caso de tros asociados puede constituinse a nombre del asociado y
un miernbro de su núcleo familiar sierido síempre e! titr..¡lar en primer lugar el
asociado.

ARTíCt¡to 4'. GONTR.OLHS: El Fondo de Empleados Públicos Adnninistrativos
de la Liniversidad Nacional de Colombia - FODHPA-, adoptará los controles
c0rrespondientes.

cApíTU[-0 xr

R.HNOVACTéN, RHSPONSAE¡L|DAm DHL T[T["J[-AR Y RHTHNCIÓru en¿ Un
FUHNTE

ARTíCUL0 S". RENOVAGIéN: el asociado al Fondo de Empteados Públicos
Administrativos de la Universidad frlacional de Cotomhia FCIDEPA-, o la

onganización de economía solidania deberá comunicar con cinco (5) días de
anticipacién al vencimiento del GDAT su¡ intención de cancelar e[ depésito Q en
ca§o contrario, se entenderá pronnogado automáticamente con Ias mísrnas
condicisnes, eapitalizando los intereses, constituyéndose un nuevo GDAT.
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ARTÍCI,JtO 6O" RHSPONSAtsIil-IMAD MHt TITI,ILAR: EI titUIAr dCI CDAT SCNá

responsable de la CIustod¡a y buena conservación del mismo y en caso de extravío,
dehená inforrnar a rnás tandan atr día hábil siguiente con ila copta de !a denumcia
nespectüva ante autonidad competente. Htr üAAT sólo [o podná nedimin el
tituilar.

ARTíGt,t0 7o. RETHNTIÓN EN LA FUHNTH: se efectuará cr¡ando sea
proceclente de acuerdo con Io que clisponga la norma legal vigente a[ rnomento de
Ia liquidacién de los intereses.

ART[C[Jt0 8n. GR.UGHS: para este tipo de ahorro, está prohibido todo tipo de
cruces parciales o totales con las obligaciones que el asociadCI tenga con Fondo
de Empleados Públicos,{dministrativos de la Universidad [§acional de Colombia -
FümffipA- durante la vigencia del nnismo.

ARTíCULCI S'" PÉRMIMA MH LA GA¡-IDAB MEL A§OGIADO: SE CfEEtUATá

cornpensación entne aportes, ahorros, CDAT y créditos. Si el asociado no posee
obligaciones, se entreganá el vatror del CDAT más tros intereses genenados
proponcionales al plazel pactado.
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